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sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de marzo de 1984.—El Director general, Julio 

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

14050 RESOLUCION de 30 de marzo de 1984, del Re
gistro de la Propiedad Industrial, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid, confirma
da por el Tribunal Supremo en grado de apela
ción, en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 721/1979, promovido por «Laboratorios Liade, 
Sociedad Anónima», contra resoluciones de este Re
gistro de 14 de diciembre de 1977 y 24 de abril 
de. 1979.

En el recurso contencioso-administrativo número 721/1979, 
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «La
boratorios Liade, S. A.», contra resoluciones de este Registro 
de 14 de diciembre de 1977 y 24 de abril de 1979, se ha dictado 
por la cítala Audiencia, con fecha 2 de julio de 1981, sentencia 
confirmada por el Tribunal Supremo en grado de apelación, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso contencioso-administrativo número 721/1979, pro
movido por el Procurador don Gregorio Puche Brun, en nombre 
y representación de "Laboratorios Liade, S. A. , contra el acuer
do del Registro de la Propiedad Industrial de 14 de diciembre 
de 1977, confirmado, en reposición, por otro de 2-, de abril de 
1979, por los que se concedió a "Antibióticos, S. A.” el registro 
de la marca número 768.007 "Halcinol" para distinguir produc
tos de la clase 5.a del Nomenclátor; cuyos acuerdos por ser 
conformes a derecho, confirmamos, y absolviendo a la Admi
nistración de las peticiones en su contra formuladas, no hace
mos especial declaración sobre las costas en este proceso cau
sadas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunicó a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de marzo de 1984.—El Director general, Julio 

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

14051 RESOLUCION de 30 de marzo de 1984, del Re
gistro de la Propiedad Industrial, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid, confirmada 
por el Tribunal Supremo en grado de apelación, 
en el recurso contencioso administrativo número 
975/1979, promovido por «Société des Produits Nes- 
tlé, S A.», contra resoluciones de este Registro 
de 17 de abril de 1978 y 10 de abril de 1980.

En el recurso contencioso-administrativo número 975/1979, 
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «So- 
ciété des Produits Nestlé, S. A.», contra resoluciones de este 
Registro de 17 de abril de 1978 y 10 de abril de 1980, se ha 
dictado por la citada Audiencia con fecha 24 de febrero de 
1982, sentencia confirmada por el Tribunal Supremo en grado 
de apelación, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo promovido por la Sociedad "So- 
ciété des Produits Nestlé, S. A.», solicitando la anulación de los 
acuerdos del Registro de la Propiedad Industrial de fecha 17 de 
abril de 1978 y 10 de abril de 1980, que desestimó el recurso de 
reposición, por los que se concedió a "Bimbo, S. A.” la ins
cripción de la marca española número 648.010, "Bimbo un pro
ducto cinco estrellas", confirmando el acto administrativo im
pugnado. Todo ello sin hacer condena en costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de preve
nido en la ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 30 de marzo de 1984.—El Director general, Julio 

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

14052 RESOLUCION de 30 de marzo de 1984, del Re
gistro de la Propiedad Industrial, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid, declarada 
firme, en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 988/1979, promovido por «Compañía Limi
tada Industrias de la Pintura», contra resolución 
de este Registro de 2 de junio de 1978.

En el recurso contencioso-administrativo número 998/1979, 
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Com 
pañía Limitada Industrias de la Pintura», contra resolución de 
este Registro de 2 de junio de 1978, se ha dictado con fecha 6 de 
mayo de 1983 por la citada Audiencia, sentencia, declarada 
firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por la 
representación procesal de la Entidad "Compañía Limitada de 
Industrias de la Pintura", contra el acuerdo del Registro de la 
Propiedad Industrial de 2 de junio de 1978, que concedió la 
marca número 698.940 "Procolac" y contra la desestimación 
presunta del recurso de reposición interpuesto contra el ante
rior, debemos declarar v declaramos que dichos acto son ajus
tados a Derecho, absolviendo a la Administración demandada 
de las pretensiones contra ella deducidas en este proceso; sin 
hacer especial declaración sobre las costas causadas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en su propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de marzo de 1984.—El Director general, Julio 

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

14053 RESOLUCION de 30 de marzo de 1984, del Re
gistro de la Propiedad Industrial, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid declarada 
firme, en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 1.052/1979, promovido por «Laboratorios Vi
ta, S. A.», contra resolución de este Registro de 
17 de junio de 1978.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.052/1979. 
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «La
boratorios Vita, S. A.», contra resolución de este Registro de 
17 de junio de 1978, se ha dictado con fecha 19 de diciembre de 
1983 por la citada Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Primero.—Que debemos desestimar y desestimamos 
el presente recurso número 1.052 de 1979, interpuesto por la re- 
presentación de "Laboratorios Vita, S. A.”, contra la iesjuuió:i 
del Registro de la Propiedad Industrial de 17 de junio de 1978 
por la que se concedió la inscripción de la marca número .79l 217 
"Cimedina", así como contra la desestimación del recurso de 
reposición interpuesto frente a ella.

Segundo.—Que debemos confirmar y confirmamos las refe
ridas resoluciones impugnadas

Tercero.—No hacemos una expresa condena en costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de marzo de 1984 —El Director general, Julio 

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

14054 RESOLUCION de 30 de marzo de 1984, del Re- 
gistro de la Propiedad Industrial, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid, declarada 
firme, en el recurso contencioso administrativo nu
mero 1.086/1979, promovido por «Hoechst A. G.», 
contra resoluciones de este Registro de 24 de mayo 
de 1978 y 21 de junio de 1979.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.086/1979. 
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Hoechst 
A. G.», contra resoluciones de este Registro de 24 de mayo de


